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... obligación de- estudiar la posible aplicación de un sistema de
incentivo al personal Maq uinista de grúas excavadoras y drs4

gadoras, pero sin' adelantar decisió~ alguna sobre los resultados
prácticos que podrían derivarse de tal estudio. modificando el
acuerdo prOVincial, en' -el sentido de revocar la declaración de
que los trabajadores por ella- afectados pasarán a percibir la

, retribución' correspondiente a 70 puntos hora, una vez trans
currido el plazo de estudiO' de un sistema de incentivos otorgados
a la recurrente; debemos declarar y declaramos válido y sub
&istentetal acto -administrativo como conforme a derecho; absol~

viendo- a la Administración Pública de todos los pedimentos
contenidos- ~n el suplico de la demanda; sin que sea de hacer
declaración especial eh -cuanto a costas en el presente procedl
miento~

As! por.)!sta nuestra sentenCia, que se publicará en el «Bo
letin Oficial del Estado. e insertará en la -«Colección Legislati~
va., 10 pronunciamos, mandamos y firmamos.-José Mai"ía Cor
dero.-Adolfo Suárez.-Enrique Medina.....:....Fernando Vidal.-José
Luis Ponce, de León.-Rubricados.l>

Lo que' comunico EL V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 25 de noviembre de 1972.-P. D., el Subsecretario,

Utrera Malina.

nmo. Sr, Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 28 de nwiembre de 1972 por la que se
dispone el_ cumplimiento de la slf'ñtencia recaida en
el recurso contencio8<radministrativo interpuesto
contra este Departamento por ",Productos Auxilia
res- de Radio Auto, S. A.-.

Dmo, Sr.: Habiendo recaldo- resolución firme en 28 de junio
de 197~ en el -recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento por. ",PrQductos Auxiliares Radio Auto,
Sociedad Anónima.,

Este Ministe};'io ha tenido a bien ·disponerque se cumpla la
dtada sentencia. en sus propios términos, cuyo fallo dice 10 que
sigue: -

..Fallamos: Que sin entrar a' resolver la cuestióri de fondo
planteada en el pleito -y estimando en parte el recurso conten- '
cioso-administrativo deducido á nombre de ..Productos Auxi1ia~
res- Radio Auto, S. A.a, contra Resolución de la. Dirección Ge
neral de Ordenaei6n.. del Trabajo' de veinticinco de abril de mil
novecientos s~nta. y .siete, que, al rechazar reposición, mantu-.
va procedente decisión de ese Organismo de diecisiete de marzo
de ese a:ño, que, al desestimar alzada, ratificó acuerdo dala
Delegación··Provincial de veintitrés:'de ,enero anterior; por la
que eSÜmó reolamación delijroductor' Alfredo Fetnández 'Sán
chez, respecto de la citada hoy recurrente, dispoAiendo que el
mismo tenia derecho al peroibodel Plus· Familiar que solicitó;
debemos deolarar- y' declaramos nulos y, por tanto, sin valor ni
efecto los :referidos' actos administrativos, por ser contrarios
a derecho, en...razón de lá incompetencia de la AdminIstración
Pública para eatender en el asunto en todos sus grados,. así
como tambi~n anulamos todas las actuaciones comprendidas
en el expediente administrativo de su razón por igual motivo
de· incompetencia, .con reserva: a los interesados· de su 'dorecho
a, poder acudir a la jurtsdicclón .laboral competente, para re
solver la cuestión planteada ante este contencioso-admini5trati~

va, sin que;;ea de hacer declaración especial en cuanto a costas
en el presente procedimiento.

As! por esta iluestra sentencia', qUe se publicará en el ..Bo·
leUn Oficial del Estado_ e insertará en' la «Colección Legislati
va·, 10 pronunciamos, mandamos y firmamos.-Valentfn Silva.
Juan Becerril.-Luis Bermúdez.":"'Adolfo Suárez.-EnriqueMe
dina:-Rubricados.__

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios". guardEf a. V. I.
Madrid, 28 de noviembre de 1972.-P. D., el Subsecretario,

Utrera. Malina.. -

Dma. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 29 de 'noviembre de 1972 par. la que 8e
dispone -el.cumplímiento da la sentencia recatda en·
el recurso contencios~administrhtivo interpuesto
contra ,este D,epartamento por áon LutsAbad Be~
nito :Y otros. . . .,

. nmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 30 de sep
tiembre de 1972 en el recurso contencioso~administrativointer
puesto contra. este Departamento pOr don Luis Abad. Benito
y otros, .
. Este Ministerioba tenido a bien disponer que se cumpla la
C!tada sentencia en stoa propi€.s términos, cuyo fallo dice lQ que
sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso de don .Luis Abad Be
nito y los d!'lmás productores relacionados al principio de la
presente sElntencia contra la Orden del Ministerio de Trabajo
de veintiséis de enero de mil' novecientos setenta, relativa a la
clasificación prof,:3sionalde los recurrentes como Peones espe
cialistas. debemos confirmar y confirmamos la sujeción a De
recho de la Orden impugnada y absolvmnos a la Administración
de la demanda; sin costas.

AsI por esta nuestra sentencia, que se publicará en el ..Bo~
latín Oficial del Estado. e insertará en la ..Colección Legislatí
va,., 10 pronunciamos, mandamos y firmamos.-Valentin Silva.
José MariaCordero.-'-Juan Becerril.-Enrique Medina.:::"An
gelM. del Burgo.-Rubricados._

Lo que comunico'a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V: l.
Madrid, 29 de -noviembre. de 1972.-P. D., el Subsecretario,

Utrera Malina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 4 de diciembre de 1972 por "'a ·que se
qoncede la -Medalla ..Al Mérito en el Trabajo» en
.su categori"" de Plata, a don Faustino Artero Or
tega.

Ilmo. Sr.: En atención • los méritos y circunstancias que con
curren en d9n· Faustino Artero Ortega,

Este Ministerio ha tenido a bien concederle-la Medalla «Al
Mérito en el Trabajo,., en su categoría de Plata.

Lo que digo ·aV. 1. para suconocímiento y efectos.
Dios guarde a V._ 1. muchos años. .
Madrid, 4 de diciembre de- 1972.

DE LA FUENTE

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 28 de noviembre de 1972 por la que S8
autoriza la re$ervaprovisioool a favor del Estado
para toda. clase de sustancias minerales, exceptua~

dos los radiactt1,'os e hidrocarburos fluidos .. en una
zona denominada «Sierra de la .Demanda-, com
prendida en las provincias de' Burgos, Logroño. y
Soria.

Ilmo. Sr.: Por 'Resolución de la Dirección General de Minas
de 6 de julio de 1972 («Boletín Oficial del Estado.- de 24 de
agosto), quedó suspenQido el de~o de petición de permisos
de investigación y concesiones directás de explotación para . toda
clase de sustancias minerales, exceptuados radiacti-vos e .hidro
carburos fluidos, en una zona de las provincias de Burgos, Lo~
¡roño y Soria, que se denominó-",Sierra de la Demanda•.

Como ,consecuencia del estudio 'preliminar de fn.vestigación
realizado por el Instituto Geológico 'Y Min-ero de Españl1 y para
COntinuar. la exploracipD más detallada de -la zona, es preciso
establecer -en el área, cuya denominaci6ny delimitación se basa
en la suspensión acordkda. la reserva provisional co:rrespon
dienqt, para: _toda clase de' sustancias mio_erales, exceptuados
radiactivos e hidrocarbJ.,1ros fluidos.

Cumplidos los tr~m:1tes seí\alados por los articulas 48 a 50
de la -Ley de Minas·y 151 del' Reglamento Genera.l para. el r,é~

gimen de la Minería-te:x:to de este último precepto modificado
par Decreto 100911968, de 2 de me.yo-, con informelJ. fa-o-orables
del Instituto Geológico y Minero de Espada y CQ_Dsejo· Superior
del Departamento, este· Ministerio, a propuesta de la Dirección.
General d~ Minas, ha tenido a bien disponer:

1.0' Establecer a favor del Estado la reservaprCJ\:isional
para investigación de toda clase de sustancias minerales, ex
ceptuados radiactivos e hidrocarburos fluidos,. que_ puedan en
contrarse en los terrenos francos existentes en la actualidad
y, asimismo, en lasque queden libres mientras subsista la re.~
serva, en la zona cuyo perímetro se desi$lla a continuación,
con indicación de su denominación y provincias que com
prende:

Zona "Sierra de la Demanda~, comprendida en lás ,provin
cias de Burgos. Log:roño y Soria.

Area formada. por meridianos y paralelos determinados por
la unión de los siguientes vértices:


